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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA  GACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, )íi Reina nuestra I 
Señora (Q. D. G.) y su | 
augusta Real familia con- j 
linúan en esta córte sin | 
novedad en su imporlante i 
salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en qiio el Goberna
dor de la provincia de Vizcaya ha nega
do al Juez de primera instancia de Bal- 
maseda la autorización para procesar á 
n. Juan Domingo de Ortuzar y Pedro Ro

jo, Alcalde y alguacil del Ayimlamiento 
deMusgues, resulta:

Que D. Francisco Echevarría, D. Juan 
y Fraocisco Galarraga, vecinos del Con
cejo de San Julián de Musgue?, acudieron 
al Juzgado de Balmaseda exponiendo que 
al 21 de Enero üllimo se presentó en sus 
respectivas casas de órden del Alcal .le el 
alguacil Pedro Rojo, acompañado do dos 
Guardias civiles y dos vecinos, exigiéndo
les entregaran todas las armas de fuego 
que tuviesen en su poder, amenazándoles 
con reconocer las casas en caso de nega
tiva y llevarse las armas que en ellas en- 
¡onlrose; y que como este hecho consti
tuía un abuso de autoridad, lo ponían en 
conocimiento del Juzgado:

Que de las diligencias de este instrui
das aparece ser cierto que Pedro Rojo en
tró en las casas de los dennnciantes y lle

vándose varias escopetas y rewolver?; 
porque si bien sus dueños leuian licencia 
de armas, siendo expedidas el año ante
rior habían ya caducado:

Que el Juzgado solicitó autorización 
para procesar á D. Juan Domingo de Or
tuzar y á Pedro Rojo, Alcalde y alguaoil 
deMusgues, por creerles comprendidos 
en el art, 313 del Código penal como au
tores del delito de abuso de autoridad:

Que el Gobernador antes de resolver 
creyó oportuno oir á los interesados, los 
cuales expusieron que la noche del 17 de 
Enero Qllimoal retirarse el Alcalde á su 
casa encontró uii hombre que intentó aco
meterle, que huyó álas voces del algua
cil y del hijo úel Alcalde; que por esta ra
zón dicha Autoridad dispuso que el algua
cil, acompañado de la Guardia civil, reco
giese las armas que tenían algunas perso
nas que no le inspiraban confianza, entre 
las que se encontraban Echevarría y Ga
larraga:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción fundándose con el Consejo provincial 
en que el Alcalde obró dentro del circulo 
de su atribuciones, y en que el aguacil ha
bla obrado en virtud de obediencia legí
tima:

Visto el an . 315 del Código penal, 
que castiga al empleado público que en 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no este penado especialmente:

Visto el párrafo segundo del art. 73 
déla 1-y de Ayunlamienlos, que deolara 
corresponde al Alcalde como delegado del 
Gobierno y bajo la autoridad inmediata 
del Goberuador, adoptar, donde no hu
biere delegado del Gobierno para este ob
jeto, todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y de 
la tranquilidad pública, con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las autoridades 
superiores:

Vísta la Real órden de 30 de Mayo 
de 1846 recordanilo el cumplimiento de 
lo mandado en el art. 123 del reglamento 

; de policía de 20 de Febrero de 1324, que 
previene «que las licencias de uso de ar- 

■ mas y las de caza deben renovarse antes

que espiren, pagando cada vet una nue
va retribución:»

Visto el núm. 12 del art. 8.®  del 
Código penal que exime de responsabili
dad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida.

Considerando:
1.0 Que al ordenar el Alcalde de 

Musgues la recogida de las armas de que 
se trata hizo uso de sus atribuciones legi
timas, toda vez que está autorizado por 
la ley de Ayuntamientos para adoptar to
das las medidas protectoras de la tranqui
lidad pública, y que las licencias que lo- 
nian los reclamantes habían caducado por 
haber espirado el plazo por que fueron 
expedidas:

Y 2 ° Que habiendo obrado el alnSa- 
oil Pedro Rojo en virtud de las órdenes 
del Alcalde, al cumplirlas no puede supo
nérsele sujeto á responsabilidad alguna 
criminal;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en negar la aatoruacioii soli
citada.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente dcl Consejo de Ministros.

RAMON MARIA NAUVAEZ.

Consejo de Estado.

) RIFALES DECRETOS.

’ Doña Isabel II, por ia gracia de Dios y 
la Conslilucíoo de laManarquia española,

; Reinado las Espadas. A todos los que las 
; presentes vieren y entendieren, y á quie- 
; nes toca su observancia y cumplimiento, 
' sabed: que he venido en decretarlo si

guiente:
«En el pleito que en el Consejo de Es

tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una Doña Petra Ros, 

I en concepto de heredera de su lio Don

Francisco Ros Presbítero exclaustrado de 
convento de Dominicos de la villa de On- 
tenient^, y en su nombre el Lfceociado 
D. Violor José Jiménez, demandante, y de 
la otra mi Fiscal, representando á la Ad
ministración, demandada; sobre derecho 
percibir los haberes atrasados del referido 
presbítero.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que Doña Petra Ros, en el concepto 

expresado, promovió en Enero de 1859 
expediente en solicitud-de que se le decla
rase con Opción al percibo de los haberes 
que correspondieroQ á su difunto tío el 
Presbítero exclaustrado D. Francisco Ros; 
pretensión que fué denegada por la Junta 
de Clases pasivas en sesión del dia 18 de 
Febrero inmediato posterior, porque ha
biendo fallecido el causaule de la recur
rente en 1833 sin haber intentado la re
visión del expediente de su claslñoacion, 
según aparecía de los documentos presen
tados, habla prescrito el derecho que ejer
citaba con arreglo á lo que se previene 
en el art, 18 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850; y habiendo la 
interesada recurrido al Ministerio de Ha
cienda en queja de este acuerdo, y pidien
do su revocación en atención á que el ar
ticulo 18 de la citada ley de Contabilidad 
se reOere á servicios hechos á la Hacienda 
y no reclamados en cinco años, y el suel
do de un exclaustrado, devengado ántes 
de la publicación de la mencionada ley, 
no podía considerarse como servicio, ni 
entenderse como reclamado, por hallarse 
dispuesto que á los exclaustrados se Ies 
abonara sueldo provisional, que se Ies 
tomó y sentó en su cuenta hasta su falle
cimiento, sin exigirseles clasiflcaoion de- 
fínitiva; recayó la Real órden reclamada 
de 24 de Abril de 1860, por la cual, de 
conformidad con lo informado por la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, 
y aplicando lo dispuesto por la Real órden 
de 8 de Setiembre de 1858, que declaró 
comprendidos en la prescripción del ar
ticule 18 de la referida ley de Conlabili
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dad los créditos prooedeDtes de haberes 
del personal, se desestimó la solíoitud de 
Doña Petra Ros, y se confirmó el anterior 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas.

Vista la demanda formalizada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Yiolor José Jiménez, en nombre da Doña 
Petra Ros, pidiendo la revocación de la 
precitada Real órden de 24 de Abril de 
1860, y gue se declare que há lugar á 
la clasiflcaúion de U. Francisco ños, con 
protesta de presentar testimonio de la ca
beza, pié y clílusula del testamento del 
propio D. Francisco Ros;

Vistos, el escrito de contestación de 
mi Fiscal, con la pretensión de que se 
absuelva á la Administración de la de
manda y se confirme la Real órden por la 
misma reclamada; el otrosí del propio es
crito, en qne manifestó que la interesada 
no había justificado, según tenia ofrecido, 
su calidad de heredera del difunto Don 
Francisco Ros; y qne no pareciendo opor
tuno continuar por mas tiempo eo incer- 
tldumbre de una circunstancia tan esen
cial Como la personalidad de la parta de
mandante, procedía señalar el plazo de un 
mes dentro del cual Doña Petra Ros cum
pliese lo que tenia ofrecido, bajo aperci
bimiento en,oU'o caso de acordar lo pro
cedente; y el auto de la Sección de lo 
ponlencioso de 30 de Diciembre de 1864 
en que asi lo estimó:

Vistos, el despacho librado en su 
consecuencia al Juez de primera ilnstaneia 
de Enguera á los efectos indicados, del 
que se dió couocimiento á la interesada 
por conducto del Alcalde de la vilia de 
Vallada, punto de residencia de la re
currente; y el auto de la indicada Sección 
délo Contencioso de 9 de Marzo último, 
que .declaró decaída á la misma interesada 
del derecho que en*el auto expresado de 
30 de Diciembre de 1864 se la concedió, 
por no haber cumplid© lo prevenido de 
acreditar su cualidad de heredera del di
funto D. Francisco Ros:

Visto el art. 18 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1830; que 
establece la prescripción de lodo crédito 
que no se hubiese reclamado .deiriro de los 
cinco años siguientes é la conclusión del 
servicio de que procede:

Vista Ja Real órden de 8 de Setiembre 
de 1858, que declara comprendidos en la 
prescripción de la ley anterior los crédi
tos procedeníes de haberes del personal;

Considerando que la recurrente no ha 
justificado la calidad de heredera de Don 
Francisco Ros, que era el üqIoo titulo en 
que fundaba su demanda:

Considerando que aun subsanado este 
capital defecto, tampooo iendria derecho 
á reclamar loa atrasos que su tío pudiera 
haber devengado énles de su falleeiraiento 
porque no habiendo este intentado duran
te sus dias la revisión ó clasificación, y 
habiendo trascurrido con exceso los cinco 
años que marcan las disposiciones éntes 
citadas, cuando la demandante lo hizo, el 
crédito estaba ya prescrito.

Genformandome con lo consultad© por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en seeion á que asistieron D. Do
mingo Ruik de la Vega, Presidente, Don 
José Gaveda, D. Sernfin Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Modesto 
Lafuenlte, D. Juan Chinchilla, D. Antero 
de Eobwri, D. Francrisro' de Cárdenas y

D. Pablo Giménez de Palacio.
Vengo en confirmar la Real órden 

de 24 de Abril da 1860.
Dado en Zarauz á diez y seis de Agos

to de mil ochocientos sesenta y seis.— Es
tá rubricado de la Real mano.— El Pre. 
sidenle del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
r-i© general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que refiere: que se una á  los mis
mos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 15 de Setiembre de 1866.— 
Pedro tieMadffezo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Espadas: A todos los que 
las presentes víereu y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido eo decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende eo el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una la Sociedad mine
ra titulada «Beleo de Salcedo,» y en su 
nombre el Licenciado D. Julián de Zaro, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general dei Estado, representada por 
mi Fiscal, demandada y coadyuvada por 
las sociedades intere.sadas en las minas 
«La Gloria» y «La Justicia^» defendidas 
respeclivamenle por losletradosD.Domin
go Rivera y D. Cristóbal Campoy Navarro; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 6 de Abril de 1864, confirmato
ria üel decreto dictado por el Gobernador 
de la provincia de Almería, que desíslimó 
la instancia de la Sociedad «Belen de Sal
cedo,» para que se rectificase la domaroa- 
olon de esta mina y de la llamada «Jus
ticia:»

Visto;
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 24 do Febrero de 1840 regis

tró D. Juan de Salcedo una mina con el 
nombre de °Beleo,» sita en el término 
de Cuevas, de la provincia de Alojería, y 
habiéndo seguido el expedieule todos sus 
trámites con arreglo á la legislación de 
1825, luvoefectola demarcación en 17 
de Febrero de 1841 y su aprobación en 
24 de Abril de 1843: apareciendo en 
cuanto a la misma «Justicia,)) que fné de
marcada en 1852, prévia eUacioH y sin 
protesta ni oposición alguna por parte de 
la mina «iBelen de Salcedo,» que era mas 
autigua:

Que en Noviembre de 1860, D. Este
ban Perez, representante de la Sociedad 
«Belen de Salcedo,» solicitó del Goberna
dor de la espresada provincia que se rec
tificase su demarcación, fundándose: pri
mero, en que hacia algunos años que en
tre las minas «Virgen del mar» y «San 
Gabriel» se siguió pleito sobre pertenen;ia 
de un reduoidojlerreno, habiéndose falla
do á favor dn la primera, como mas anti
gua que «San Gabriel: segundo, en que 
la desmembración del terreno, que fué 
consecuencia de aquel fallo, no se tuvo 
presente al demarcar á «San Gabriel,»

sino que se tomó de la mina «Belen de 
Salcedo,» en su ancho, una faja de 200 
varas de longitud por 14 de latitud: y 
tercero, en que posteriormente, la mina 
«Justicia,» mas moderna que todas las 
mencionadas, se sobrepuso por otro error 
é la mina «Belen de Salcedo,» de que re
sultó la pertenencia de esta última 
quedó reducida á menor espacio del que 
se le concedió:

Que á presencia del reclamante y de 
los interesados en las minas «Justicia» y 
otras colindantes, el Ingeniero Jefe del 
distrito praoticó en 8 de Abril de 1861 
un deslinde de las mismas, señalándose 
por sus concesionarios las bocas minas, 
puntos de partida de sus respectivas de
marcaciones, sin oposición alguna: deque 
resultó que la mina «Justicia» se sobre- 
|}onÍB á la de «Belen de Salcedo» en una 
Faja de 80 varas de longitud por 16 de 
latitud, y que esta invadía á su vez terre
nos de la mina «San Gabriel: y después 
de haber expuesto las minas «Justicia» y 
«Belen de Salcedo» lo conveniente á sus 
derechos, dictó providencia el Gobernador 
de la provincia, por la cual, de confor
midad con lo infarmado por el Consejo 
provincial, desislimó la instancia del re
presentante de «Belen de Salcedo,» y 
mandó continuar las demarcaciones como 
se encontraban, debiendo permanecer los 
hitos de la «Justicia» en donde se estable
cieron cuando fué demarcada, sin perjui
cio de que el dueño de «Belen de Salce
do» ojerolíase el derecho de que se creye
se asistido para que el cáuon de superficie 
se redujese en proporción á las varas de 
terreno que le faltasen de las fijadas eo la 
concesión;

Que habiéndose alzado de la prece
dente providencia la Sociedad «Belen de 
Salcedo,» se mandó por el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, que se levantara 
un plano general de apeo de todas las co
lindantes, designando en el mismo las de
marcaciones actuales, cualesquiera que 
fueran las superposiciones que produjesen, 
é indicando al propio tiempo las respecti
vas posiciones que debieran ocupar, guar
dando el órden de propiedad, lo cual tuvo 
efecto; y en su vista, y de lo nuevamente 
informado por la referida Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado y por la Junta superior facultativa 
de Minas, se expidió Real órdeo en 6 de 
Abril de 1864, por la cual, de conformi
dad con estos dictámenes, se desestimó la 
reclamación hecha por el interesado en la 
mina «Belen de Salcedo,» y se confirmó 
el referido decreto del Gobernador, man
dando continuar y respetar las demarca
ciones tal, como existían y habían sido 
consentidas, sin perjuicio del derecho que 
pueda asistir á los interesados para que 
el cáuoD de la superficie se rededujese en 
proporción de las varas de terreno que 
efectivamente fallasen de las que fueron 
señaladas en la demarcación.

Vísta la demanda que contra la pre
cedente Real órden presentó ante el Con
sejo de Estado la Sociedad dueña de la 
mina «Belen Salcedo,» representada por 
el Licenciado 0 . Julián de Zaro, con la 
pretensión de que se revoque lá expresada 
Real resolución y se obligue á la mina 
«Justicia» á que deje libre el terreno que

sobrecargó en la de «Belen Saloebo,» y á 
que rectifique, si es posible, sus limites, 
extendiéndose por otro terreno franco, 
para evitar los dos sobrecargos de la 
«Justicia» y de «Belen Salcedo.»

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Real órden 
reclamada:

Vistos los escritos presentados respec
tivamente por los Letrados D. Domingo 
Rivera y D. Cristóbal Campoy Navarro, 
en nombre de las Sociedades dueñas de 
las minas tituladas «La Gloria» y «La 
Justicia,» como terceras interesadas, 
mostrándose parle; y el auto de la Seo- 
clon de lo Contencioso del expresado Con
sejo, en que sus representaciones fueron 
admitidas en concepto de coadyuvantes de 
la Administración;

Vistos los que después han introducido 
los mismos en contestación á la demanda, 
pretendiendo que se confirmóla expresada 
Real órden:

Visto el art. 55 del reglamento de 
minas de 1849, que señala el término de 
60 dias ¡mprorogables para hacer oposi
ción á un registro:

Visto el ait. 55, que dispone que pa
ra la demarcación sean citados los dueños 
de las minas colindantes:

Vista la Real órden de 8 de Marzo de 
1852, en cuyo art. 12 se dispone que los 
due.ños de minas colindantes que, citados 
para la demarcación, dejáran de concur
rir, no podrán alegar su falta de asisten
cia como circuustancia que invalide el 
acto:

Vista la Real órden de 24 de Agosto 
de 1854, en que se determinó que los 
interesados que después de haber sido 
citados no concurriesen á presenciar los 
actos de reconocimiento ó demarcación, 
deberían atenerse á lo que resultara de 
las operaciones ó informes/ facultalivos 
sin poder invalidar ó reclamar contra 
dichos actos.

Considerando que el dueño de la mi
na «Celen de Salcedo» asistió á la demar
cación de la llamada «Justicia» sin hacer 
contra ella en el acto protesta alguna, ni 
reclamaren el largo espacio de ocho años, 
dando así lugar á su establecimiento defi
nitivo, y al de otras minas mas modernas, 
de modo que no podría hoy verificarse la 
rectificación que solicita sin un completo 
trastorno de todo el distrito minero, y sin 
ofensa-de derechos creados por consecuen
cia de tal silencio:

Considerando que quedarían frustra
dos los fines de las dispo.sioiones legales 
antes citadas, y en perpétua inseguridad ' 
la propiedad minera, lo mismo si fuese 
lícito reclamar sin tiempo limitado contra 
una demarcación consentida y no protes
tada en el acto, que si se admilisen opo
siciones á los registros fuera de los pla
zos señalados:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaii.s, D. JosóCaveda, don 
Francisco Luxán, Ü. Serafin Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero deEcharri, D. Leo
poldo Augusto de Cueto, 0. José Rui* de 
Apodaca yD . Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración y en confirmarla Real ór
den contra la cual se interpuso.
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Dado en Zaráriz 4 .liez y seis de Agds 
to de mil ochocientos sesenta y seis.— Es
tá rubricado de la Real mano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado e[ 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que so una á los mismos, 
se notifjiiue en forma á las parles y se 
nserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid i 3 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Circular número 85.

El Sr, Regente de esta Audien
cia Territorial con fecha 2 del actual 
me ha remitido un ejemplar de la 
circular que ha dirigido á los Seño
res Jueces de primera instancia del 

■ territorio, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"Habiendo llamado la atención 
del señor Regente de esta Audien
cia, el tiempo que lleva desem
peñando su elevado cargo, el es- 
cesívo número de causas crimina
les que se forman en este territo
rio por delitos de homicidio, debidos 
en gran parte á motivos insignifican
tes, y á cuestiones que generalmen
te tienen su origen en las tabernas: 
deseando S.^M. evitar la repetición 
y frecuencia de crimines de tan gra
ve trascendencia, y que dejan á mul
titud de familias sumidas en la or- 
fandaz y la miseria, además del es
cándalo y mal ejemplo que ocasionan; 
ha acordado instruir el oportuno ex
pediente, del que se ha dado coenta 
á S. E la Sala de Gobierno, que en 
su vista se ha servido mandar se ex
pida circular á los Jueces de prime
ra instancia, para que teniendo pre
sente que la impunidad suele ser el 
origen de muchos de estos delitos, se 
dediquen con toda atención y prefe
rencia á-la instrucción de las prime
ras diligencias, de cuyo resultado de
pende la averiguación de la verdad, 
la claridad del sumario y el digno 
escarmiento de los culpables, en lo 
cual además de cumplir con los de
beres de su alto ministerio, presta
ran un Servicio al pais, que el Go
bierno de S. M. tendrá presente para 
la debida recompensa.

Asi mismo la Sala de Gobierno 
ba acordado, que en el momento en 
que llegue á noticia de V. la comi
sión de uno de los indicados delitos, 
uo pierda devista los inconvenientes 
que presenta el [dejar la información 
.6 las primeras diligencias á manos 
luespertas: y por lo mismo que pro- 
*̂ ure V. trasladarse inmediatamente 
 ̂ Sitio del suceso, como medio de 
provechar los momentos mas nece- 

y precisos para la investiga- 
y sus autores, y que 

• de no permitirlo las aten- 
bues del Juzgado ú otra causa in

superable, procuré V. dar estensa- 
mente las providencias que le sugiera 
su celo para la acertada instrucción 
de dichas diligencias, estando á la 
mira del resaltado que produzcan 
para ir dictando las medidas mas á 
propósito al fin indicado, supuesto 
que puede V. por su cargo disponer 
de personas agentes de su autoridad.

Del propio modo ha acordado que 
no dilate V. ei dar cuenta al Sr. Re
gente, según está prevenido, de la 
comisión de estos delitos, pues se 
observa retraso en este servicio, y 
por ello suelen ser ineficaces, por lo 
tardías, las disposiciones de S. S. 
tendentes al buen éxito del sumario, 
y que cumplirá V. estrictamente, sin 
perjuicio de las órdenes de las res
pectivas Salas de Justicia, á Jas que 
remitirá el testimonio de prevención 
en el preciso término de tercero dia, 
según que así también está mandado.

La lentitud que se observa en 
muchos procesos es además otro de 
los obstáculos de que se resiente la 
administración de justicia en lo cri
minal, y por ello es la voluntad 
de S. E. que no consienta V, en 
este estremo la transgresión de la 
ley, dejando las causas á merced de 
los escribanos que actúan en ellas, y 
de las partes, qué, olvidadas de los 
términos que las leyes fijan, las aban- , 
donan con notable detrimento de la 
justicia por el retraso con que en 
muchas sucede el escarmiento 'al 
delito.

La estadística criminal suministra 
un dato,queno debe pasar desapei'ci- 
bido á la prudencia y perspicacia dé 
V.,la cuales, el de que lam ayéí^rté 
de estos delitos se cometen en los 
dias festivos, en aquellos en que se 
celebran íérias, romerías y otras reu
niones, y'en las tabernas, en donde 
la clase jornalera parece que no en
cuentra en tales diás solaz ni des
canso sino en semejantes estableci
mientos, alimentando el pestilente y 
repugnante vicio de la embriaguez, y 
malgastando el jornal destinado al 
sustento de sus familias. Por lo mis
mo que en tales dias es cuando mas 
delitos se cometen, conviene que en 
ellos se auménte la vigilancia judicial, 
á fin de no dilatar la presencia de su 
autoridad para que de este modo no 
haya lugar .á la confabulación, y pue
dan aprovecharse los primeros mo
mentos, siguiendo asi al delito la in
mediata y pronta represión.

Entre los motivos generadores de 
la delincuencia se encuentra en uno 
de los primeros términos la vagan
cia. iMuchas personas, mal avenidas 
con ei trabajo, y la aplicación, viven 
entre los ciudadanos honrados, sin 
poseer bienes ni rentas, sin qjercer 
habituaimente profesión, arte ni ofi
cio, ni tener empleo, destino, indus
tria, ocupación lícita ni otro medio 
legitimo de subsistencia. Gonocido-es 
á V. el mal ejemplo que produce es
te modo de vivir, que además de es- j 
tar sostenido por la estafa y el en
gaño, infunde el desaliento entre la I 
clase artesana, que lleva por la no- | 
che á su familia el sustento, solo á 
fuerza de su asidua laboriosidad. 
Preciso es que desaparezca del terri
torio este vicio, que con razón nues
tras leyes han elevado á la categoría 
de delito; y delito que está siempre 
tocando el primer escalón del crimen 
no debe jamás perderse de vista .pOr

V. La rigorosa aplicación de. la ley 
penal á los que así vivaíi, procuran
do no confundirlo con la verdadera 
desgracia, es el remedio mas eficaz y 
fuerte que puede oponérsele para 
cortar con él la inmoralidad y el es
cándalo, y para prevenir los crímenes 
que ocasiona.

También el celo deV., como au
toridad judicial, prude prevenir mu
chos, evitando asi infinitos procesos 
que arrastran á las familias á la mi
serias y á la ruina mas lamentable. 
Dedicándose V., por medio de sus 
agentes, á averiguar las faltas que por 
consideraciones indebidas quedan sin 
castigo, y procediendo contra las au
toridades débiles que así se conducen 
á lo que haya lugar én justicia, se 
adelantará infinito; porque no debe 
V. dudar que la impunidad de la fal
ta trae en pos de sí el delito, que la 
embriaguez arrastra al homicidio, el 
hurto al robo, y así en los demás; y 
que si bien se mira, apenas habrá 
criminal que no haya antes incurri
do en alguna falta ó delito leve, cu
ya impunidad, debida á la indolencia 
ó á la indiferencia de Autoridades 
poco celosas, le ha colocado en la 
triste situación de verse separado de 
su familia.

La división profunda, en que des
graciadamente por cuestiones de 
amor propio se hallan divididas mu
chas poblaciones, es otra de las cau
sas que ocupan á los Tribunales de 
Justicia con procesos hijos de la ven- 
gpza  y de la animadversión. Acusa
ciones injustas, denuncias improba
das traen á los tribunales á muchos 
padres de familia por hechos enveje
cidos, y á Corporaciones enteras por 
consecuencia de sus actos adminis
trativos, cuyos procesos suelen ter
minar por absolución del cargo con 
la consiguiente condenación de cos
tas á los actores y la declaración de 
denuncia calumniosa, lo cual contri
buye á que aumentándose los odios 
las enemistades no se vean ,los pue
blos libres de las consecuencias de 
estas disensiones' Mucho es lo que 
V. con su autoridad y consejos pue
de infíuir en este punto, haciendo 
ver que los Tribunales no están lla
mados á ser instrumentos ciegos de 
venganzas particulares, sino qhe cum
pliendo con sus augustas y elevadas 
funciones, no tienen otro remedio 
que administrar su sagrado depósito 
de la justicia, sin atender mas que 
al resultado de los autos, descorrien
do el velo y arrancando la máscara 
con que á veces se presenta la perfi
dia ante sus sagrados altares.

Convencido como debe V. estar
lo de que no en vano ha depositado 
el Gobierno de S. M. en V. el cuida
do de los intereses sociales mas ele
vados, la Sala de Gobierno espera de 
su celo que no dará lugar á que por 
negligencia se perjudiquen aquellos 
por ningún concepto, sino que por 
el contrario, y poniéndose de acuer
do con el Promotor Fiscal de ese 
Juzgado, cuando el caso 1© requiera, 
procurarán dar ¡pruebas cotístaotes 
de su celo y laboriosidad, no solo en 
la instrucción de los procesos, sino 
en el mas profundo estudio de su 
resultado para formular las acusacio
nes y sentencias, esponiendo-con to
da claridad y precisión los fundamen
tos de hecho y de derecho, sin ,1a va
guedad éíindeterminacion que se no- -

ta en muchos, lo cual ocasiodaii el 
descrédito de los que así proceden, y 
no deja satisfecfia la conciencia de 
los procesados, cuando estos ven que 
los fundamentos de su condenación 
no están basadós en tazones sólidas 
é indestructibles.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el de
bido conocimiento, esperando del 
celo que distingue á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, coadyuvarán á secundar las sa
ludables y acertadas medidas adop
tadas por el Sr. Regente, facilitanJo 
á. los señores jueces, los dalos y no
ticias que dichos funcionarios les re
clamen.

Albacete i í  de Octubre de 1866.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 86.

El ExcteO. Sr. Mínisíto de la 
^bem acion con fecha 24 de Se
tiembre último, me comunica la Heal 
orden siguiente:

Enterada la Reina (Q. D. ■&,) de 
las grandes ventajas que reportará 
á los Ayuntamientos la obra litúlaáa 
í Prontuario de la Administración 
Municipab de D. Eusebio Fréixa á 
Bahasó, ha tenido á bien Ordenar 
que se recomiende su adquisición y 
todos lers del Reino abonándoles el 
importe como gasto voluntario en los 
^esupueslos municipales. Dé Real 
orden lo digo á V. S. para los dec
ías correspondientes.»

Lo que he dispuesto sé publique 
en este periódico oficial, para cono
cimiento de loS Ayuntamientos de 
ésta provincia á éups corporaciones 
recomiendo la adquisición del «Pron
tuario» que se cita, por considerarla 
de suma utilidad.

Albacete ii  de-Octubre dé ÍB6B.

El Gobernador, 
íVancisco Navarro.

RECTIFICACION.

P o r  n o  e rro r  invo lun tario  
com etido en los Boletines 
dales n ú m ero s  42, -43 y  44, e ñ  
la  línea de -cabeza donde d'i6e, 
dei año 'económico de 1866 
1687, léase del ahó económico 
de 1866 á 1867.

Habilitación de las Clases 
Eclesiásticas.

Desde el dia-de hoy queda'abier
to el pago á las Clases eclesiásfcrcas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Setiembre último, y lo pon^o.eu- 
conocimiento de los partícipes pára 
que inmediatamente p ro cu ré  hacer 
efectivo el cobro en la forma adós- 
tumbrada.

Albacete 10 de Octulwe de 4^66. 
El habilitado, Pablo Medina, preis* 
bítero.
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Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito íorestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 10 de la mañana en 
lás casas consistoriales de Pozo-Lo- 
rente, bajo la presidencia del Alcalde 
yasistencia deun empleadodel ramo, 
tendrá lugar la subasta de los espar
tos del monte La BaiUa, de aquellos 
propios, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

B .  Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este dis

trito forestal.
Hago saber; que el dia 26 del 

corriente y hora de las 12 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Pozo-Lorente, bajóla presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta 
del esparto del monte Calderón de la 
Cuesta, de aquellos propios, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden de 26 de Setiem
bre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la Secre
taría dejaquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 12 de su mañana, 
tendrá lugar en las casas consistoria
les' de Ilellin, bajo la presidencia del 
Alcalde y precisa asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta del es
parto del monte Navazo, de aque
llos propios, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real ór- 
den de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

. Albacete 4 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

4
calde y precisa asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
los espartos del monte de
aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre. ^

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaria de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 4 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este 
distrito forestal.

Hago saber; que el dia 26 del 
corriente á las 40 de su mañana ten
drá lugar, en las casas consistoriales 
de Hellin, bajo la presidencia del Al-

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber: que el dia 27 del 
corriente á las 10 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Pozo-Lo- 
rente, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ra
mo tendrá lugar la subasta del es
parto del monte Cuerda de la Breña, 
de aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la Secretaria de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albecete 5 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este dis
trito forestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 9 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Hellin, ba
jo la presidencia del Alcalde y pre
cisa asistencia de un dependiente del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte Matanza, de aque
llos propios, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
lomar parle en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria del aquel Ayuntamiento.

Albacete 4 de Octubre de 1866. 
Joauqin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y - de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 9 de la mañana en 
las casas consistoriales de Pozo-Lo
rente, bajo lapresidenciadel Alcaldey 
asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos del monte La Bailla, 
de aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quie

nes tendrán de manifiesto el pliego 
quepara ella servirá, en la oficina 
del distrito de mi cargo y en la se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 1866, 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 28 del 
corriente á las 11 de su mañana 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de Pozo-Loreiite, bajo la pre
sidencia del .Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 
pastos del monte F¿//arcs, de aquellos 
propios, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en Ja oficina del 
distrito de mi cargo y en la secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 4866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 11 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Hellin, 
bajo lapresidenciadel Alcaldey pre
cisa asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monit Navazo, de aquellos 
propios, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá.

Albacete 4 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonsiti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 28 del 
corriente á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de Pozo Lo- 
rente, bajo la presidencia del Alcal
de y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta del es
parto del monte Villares, de aque
llos propios, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 

I tendrá de manifiesto el pliego que 
para ello servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Octubre de 4866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 27 del 
corriente á las 42 de la mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 

! de Pozo-Lorente, bajo la presidencia 
‘ del Alcalde y asistencia de un em

pleado del ramo, la subasta del es
parto del monteCw^ rda del Pocico, 
de aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán, de manifiesto ei 
pliego que para ella servirá.

.Albacete 5 de Octubre do 1806. 
Joaquín Alf(ms‘’tí.

D, Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes y de este 
Distrito forestal.

Hago saber: que el dia 27 del 
corriente á las 1! de la mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
de Pozo-Lorente, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia do un em
pleado del ramo, la subasta <le los 
pastos del monte Cuerda del Pocico, 
de aquellos propios, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la licitación, 
quienes en la oficina del distrito de 
mi cargo y en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento, tendrán de manifies
to el pliego que para ella servirá.

Aloacete 5 de Octubre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 26 del 
corriente á las 11 de la mañana en 
las casas consistoriales de Pozo-Lo
rente, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte Calderón de h  
Cuesta, de aquellos propios, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre^ 

Lo que se anuncia al público pa, 
ra conocimiento de los que quiera 
tomar parte en la licitación, quiene^ 
en la oficina del distrito de mi cars 
go y en la secretaria de aquel Ayun
tamiento, téndrán de manifiesto e- 
pliego que para ella servirá,  ̂

Albacete 5 de Octubre de 1866, 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 27 del 
corriente á las 9 de su mañana, 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de Pozo-Lorente, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de los pastos del monte Cuerda de la 
Breña,&Q aquellos propios, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pS" 
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de nn 
go y en la secretaria de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto e 
pliego que para ella servirá.

Albacete 5 de Octubre de lob 
Joaquin Alfonseti.

Albacete:— Imprenta de Serna y Soler, 
Concepción, -4.
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